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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
19 de noviembre de 2019 

 
VICEPRESIDENCIA, DEPORTES, TRANSPARENCIA  
PORTAVOCÍA 
 

• Acuerdo por el que se determina la realización de los trámites a seguir en 
la elaboración del Anteproyecto de reforma de la Ley Orgánica 3/1983, de 
25 de febrero de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, para 
la supresión de aforamientos. 

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Decreto 297/2019 por el que cesa, don Pablo Balbín Seco  como Director 
General de Medios de Comunicación.  

• Decreto 298/2019 por el que se nombra Director General de Medios de 
Comunicación a don Juan Ignacio García Mostazo.  

• Decreto 299/2019 por el que se nombra Consejera-Delegada de la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid a doña 
Elena Liria Fernández.  

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 

 

• Decreto 300/2019 por el que se nombra Comisionado del Gobierno para 
la atención a víctimas del terrorismo a don Ignacio García de Vinuesa 
Gardoqui.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 723.187,96 euros, relativo a 
la prórroga nº 2 del contrato de servicios titulado “Servicios de 
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conservación y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos 
elevadores en los inmuebles sedes de órganos judiciales, fiscales y 
servicios de los mismos, adscritos a la Consejería de Presidencia, Justicia 
y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid (actualmente 
Consejería de Justicia, Interior y Víctimas)” por la empresa CLECE S.A. 
para el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de julio 
de 2020.  

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de Deducciones de la 
Comunidad de Madrid en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por la que se modifica el Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el 
estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 420.034 euros, relativo a la 
prórroga del contrato de servicios “Realización de reconocimientos 
médicos específicos dirigidos a empleados públicos de la Comunidad de 
Madrid, años 2018 y 2019”, que se llevará a cabo por el mismo 
adjudicatario, Quirón Prevención, S.L.U., para el periodo comprendido 
entre el 6 de diciembre de 2019 y el 5 de octubre de 2020.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 307.484,71 
euros, destinado al abono al Ayuntamiento de Madrid del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2019 de la parcela RS.EQ-
M0001 del proyecto de reparcelación Parque de Valdebebas, Finca 31.576, 
sita en la Avenida Manuel Fraga Iribarne nº 10, de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.577.524,93 
euros, destinado al abono al Ayuntamiento de Madrid del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2019 del inmueble sito en el 
Paseo de la Castellana nº 187, de Madrid (Complejo juzgado Plaza de 
Castilla y Capitán Haya).  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la disposición 
adicional vigesimocuarta de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019 a 
efectos de la remisión a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública de la Asamblea de Madrid, del informe previsto, correspondiente al 
segundo y tercer trimestre de 2019.  
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.900.000 euros, 
para financiar la convocatoria de una cuantía adicional de ayudas, con 
cargo al ejercicio 2019, para el fomento de la integración laboral de 
personas con discapacidad severa en Centros Especiales de Empleo.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 

• Decreto por el que se nombra Directora de Área Económica y de 
Promoción y Rehabilitación de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a doña Paloma Tejero Toledo.  

• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo para la Promoción 
de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales del Ente Público Canal de Isabel II, 
correspondientes al ejercicio 2018, auditadas por AUREN AUDITORES 
SP, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales del Ente Público Canal de Isabel II y 
sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2018, auditadas 
por AUREN AUDITORES SP, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la Empresa Pública AAA ECUADOR 
AGACASE, S.A. y subsidiaria, correspondientes al ejercicio 2017, 
auditadas por KPMG DEL ECUADOR CÍA. LTDA., con carácter previo a su 
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remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la Empresa Pública AAA ECUADOR 
AGACASE, S.A. y subsidiaria, correspondientes al ejercicio 2018, 
auditadas por NGV ASESORÍAS Y NEGOCIOS, S.A., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de Soluciones Andinas de Aguas, S.R.L., 
correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG, S.C., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 
Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de Soluciones Andinas de Aguas, S.R.L., 
correspondientes al ejercicio 2018, auditadas por Auren Auditores, S.A., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Sociedad 
Interamericana de Aguas y Servicios, S.A. (INASSA), correspondientes al 
ejercicio 2017, auditadas por KPMG, S.A.S., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública EMISSÂO, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2018, auditadas por FSA NETWORK 
Consultores, con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de 
la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto relativo a la convocatoria de las 
ayudas para la adquisición de vehículos eficientes para uso de autotaxi, 
correspondiente al ejercicio 2019, por un importe total de 2.000.000 de 
euros.  

• Acuerdo por el que se propone el cese y nombramiento de vocales del 
Consejo de Administración de la empresa pública Obras de Madrid. 
Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., en representación de la 
Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por el 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “obras de urgencia en la red de 
abastecimiento del Área de Conservación del Rincón Suroeste”, a la 
empresa INESCO, S.A., por un importe de 3.375.000 euros, IVA excluido, y 
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un plazo de ejecución de tres años.  

 

 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 7.087.108,34 euros 
(IVA exento), correspondiente a la actualización, para el ejercicio 2019, de 
la retribución fijada en el contrato firmado con la empresa Torrejón Salud, 
S.A. para la gestión, mediante concesión, del servicio público de atención 
sanitaria especializada correspondiente a la población protegida de los 
municipios de Torrejón de Ardoz, Ajalvir, Daganzo de Arriba, Ribatejada y 
Fresno del Torote.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento de los sistemas de la plataforma tecnológica del Servicio 
de Urgencias Médicas de Madrid (SUMMA 112)”, realizados por la 
empresa ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, S.L., en los 
meses de julio y agosto de 2019, por un importe de 69.516,34 euros (IVA 
incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios de “Limpieza y desinfección, desinsectación y 
desratización del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del CEP El 
Arroyo”, a favor de la empresa ACTÚA SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, 
S.L., por un importe total de 7.652.032,17 euros (IVA incluido) y un plazo 
de ejecución de 24 meses.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 6 Convenios con las 
universidades públicas madrileñas para la impartición de títulos de 
posgrado universitario en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
por un importe total de 466.868,40 euros, cofinanciado en un 50 por 100 
por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de la 
Comunidad de Madrid (2014-2020), Eje 1, Objetivo Temático 8, Prioridad 
de inversión 8.4.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
servicios: Acogimiento residencial de menores con necesidad de atención 
terapéutica intensiva (4 plazas), y su gasto por importe de 257.599,58 
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euros, desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la contratación de 
emergencia del servicio de acogimiento residencial temporal para menores 
extranjeros no acompañados, con dificultades de adaptación sociocultural, 
de 12 a 17 años (26 plazas), con la Fundación Grupo Norte, por un importe 
de 599.349,40 euros, desde el 1 de septiembre hasta, como máximo, el 31 
de diciembre de 2019.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 116.424,48 
euros, derivado de la prestación del servicio itinerante de atención 
psicológica para menores expuestos a la Violencia de Género en la Red de 
Atención de la Comunidad de Madrid, por el Colegio Oficial de Psicólogos 
de Madrid, entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 11ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto, de acogimiento 
residencial de 35 menores, adjudicado a la Asociación Centro Trama, por 
importe 818.430,90 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras y servicios necesarios para garantizar el servicio 
de comida en la Residencia de Mayores Villaviciosa de Odón, por un 
importe estimado de 56.780,20 euros y un plazo estimado de ejecución de 
10 días.  

 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

•  Decreto 301/2019 por el que cesa don Manuel Bautista Monjón, como 
Director General de Educación Infantil y Primaria.  

• Decreto 302/2019 por el que se nombra Director General de Educación 
Infantil y Primaria a don José Ignacio Martín Blasco.  

• Decreto 303/2019 por el que se nombra Director General de Educación 
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio a don Manuel Bautista Monjón.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por un importe de 3.412.016,65 
euros, correspondiente a 380 facturas de los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2019, por el suministro de libros de texto a centros docentes 
públicos no universitarios, para la aplicación del “Programa Accede” en el 
curso 2019/2020.  
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